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ELABORADO POR. MLMP 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Villa de Leyva, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). La 

suscrita secretaria del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de Leyva, se permite realizar el 

correspondiente pase al despacho para que la señora juez se sirva proveer, en la materia. 

 
LIZZETTE LORENA PÁEZ RESTREPO 

Secretaria 

 

Villa de Leyva, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO: DIVISORIO  

DEMANDANTE:               MARIA EUGENIA FERRO LÓPEZ Y OTROS 

DEMANDADO: MARCELA FORERO LÓPEZ Y HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE ROSARIO LÓPEZ 

RADICACIÓN:               154074089002-2023-00116-00 

 

Preceptúa el artículo 286 del C.G.P. toda providencia en que se haya incurrido en error 

puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de 

oficio o a solicitud de parte, mediante auto, lo cual se aplica a los casos de error por omisión 

o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte 

resolutiva o influyan en ella.    

    

En ese sentido, en auto del 7 de septiembre de 2023 se ordenó INCLUIR al interior del 

Registro Nacional de Personas Emplazadas a los herederos indeterminados de Marcela 

Forero López, siendo lo correcto los herederos de Rosario López. 

   

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo promiscuo Municipal de Villa de 

Leyva,    

    

RESUELVE    

    

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 286 del C.G.P., CORREGIR el resuelve de la 

providencia del 7 de septiembre de 2023, el cual quedará así:    

    

“Por Secretaría, INCLUIR al interior del Registro Nacional de Personas Emplazadas 

a los herederos indeterminados de Rosario López. Vencido el término después de su 

inclusión se les entenderá emplazados en debida forma conforme a lo reglado en 

artículo 5º del Acuerdo PSAA14-10118 del 4 de marzo de 2014, del Consejo Superior 

de la Judicatura, procediendo entonces al nombramiento de curador.” 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

DIANA BETSAYDA VILLOTA ERASO 

Juez 
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JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DE 

LEYVA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notificó por Estado No. 036, de hoy 

veintinueve (29) de septiembre de 2023, siendo las 8:00 A.M. 

 
____________________ 

Lizzette Lorena Páez Restrepo 

Secretaria 
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